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Samborondon, 1 de febrero del 2016 EN 

Señor 
JAVIER ALBERTO BORBOR VELIZ 
Ciudad, - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía ETSNI 
S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual; y, las demás atribuciones establecidas en el Estatuto y 

en la Ley de Compañías.   
La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, el 6 de mayo del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 23 de mayo del 2011. La compañía ETSNI S.A. cambió de domicilio de la ciudad de 
Guayaquil a la ciudad de Samborondón según consta de la escritura pública otorgada el 2 de abril del 2015 
ante la Notaria Vigésima Séptima del cantón Guayaquil, Alexandra German Gaibor, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Samborondón el 26 de octubre del 2015 y en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 4 de noviembre del 2015, 

Atentamente, 

O Jo de GERENTE GENERAL de la compañía ETSNI S.A., para el cual he sido elegido. 
Samboropdóf,-Nde febrero del 2016. | 

A   Javier orbor Veliz 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ETSNI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BORBOR VELIZ JAVIER ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0914852736 | 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA DE FORMA INDIVIDUAL. ] 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN[|BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

'AJIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DULUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
a HORA: 
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